
BASES LEGALES DEL SORTEO 

“5 AÑOS VIAJANDO CONTIGO – 1 AÑO GRATIS EN AUTOCARAVANA” 

1. Empresa organizadora

La empresa Náutica y Caravaning Orly S.L., con CIF B50148154 y domicilio social en Pol. Ind. 
Centrovía, C. Panamá 8, 50198 Zaragoza, titular de la marca Topcaravaning, organiza con fines 
promocionales el sorteo denominado: 

“5 Años Viajando Contigo – 1 Año Gratis en Autocaravana” 

La promoción se realiza con motivo del 5º aniversario de Topcaravaning y tiene como finalidad 
incentivar la contratación de alquileres de autocaravanas. 

2. Ámbito territorial

Podrán participar en la promoción todas las personas físicas mayores de 25 años residentes en 
España. 

3. Periodo de participación

El periodo de participación será:

• Inicio de la promoción: 17 de marzo de 2026

• Fin de la promoción: 30 de abril de 2026

Participarán en el sorteo todas las reservas que cumplan las condiciones establecidas y se 
hayan realizado dentro de este periodo. 

4. Requisitos de participación

Para participar en el sorteo será necesario:

• Realizar una reserva de alquiler de autocaravana con Topcaravaning durante el
periodo promocional.

• La fecha limite para el inicio del alquiler debe ser el 18/10/2026.

• Que el importe total de la reserva sea igual o superior a 600 €.

• Que el alquiler haya sido efectivamente disfrutado por el cliente.

• Que el participante sea mayor de 25 años y titular de la reserva.

Cada reserva válida constituirá una participación en el sorteo. 



En caso de cancelación de la reserva o de que el alquiler no llegue a realizarse, la participación 
quedará automáticamente anulada. 

5. Sistema de participación y realización del sorteo

El sorteo se realizará mediante la plataforma Easypromos, herramienta que garantiza la 
transparencia del proceso y genera un certificado de validez del resultado. 

Entre todos los participantes válidos se seleccionará: 

• 1 ganador

• 10 suplentes, que sustituirán al ganador en caso de renuncia o incumplimiento de las
bases.

6. Fecha del sorteo

El sorteo se celebrará el día: 20 de octubre de 2026

Antes de confirmar el ganador, la organización comprobará que la reserva utilizada para 
participar ha sido efectivamente disfrutada y cumple los requisitos establecidos en estas 
bases. 

7. Descripción del premio

El premio consiste en el uso gratuito durante un periodo de 12 meses de una autocaravana 
propiedad de Topcaravaning. 

Periodo de disfrute del premio: Desde el 20 de octubre de 2026 hasta el 20 de octubre de 
2027. 

Características del premio: 

• El vehículo será una autocaravana de la flota de vehículos de ocasión de
Topcaravaning.

• El vehículo asignado será siempre el mismo durante todo el periodo del premio.

• La autocaravana permanecerá en las instalaciones de Topcaravaning.

• El ganador deberá recoger y devolver el vehículo en las delegaciones de la empresa.

• Duración máxima de cada alquiler: 30 días consecutivos.

• No existe límite de número de alquileres durante el periodo del premio.

• Límite total de kilometraje anual: 25.000 km.

El uso del vehículo estará sujeto a disponibilidad operativa y planificación logística de la 
empresa. 



8. Condiciones de uso del premio

Para disfrutar del premio, el ganador deberá cumplir las condiciones habituales de alquiler de 
Topcaravaning, incluyendo: 

• Presentación de documentación válida para conducir

• Firma del contrato de alquiler

• Cumplimiento de las condiciones de uso del vehículo

La empresa podrá exigir las garantías habituales del alquiler, como fianza o condiciones 
equivalentes a las aplicadas al resto de clientes. 

9. Gastos no incluidos

El premio no incluye:

• Combustible

• Peajes

• Multas o sanciones

• Planes de seguros

• Extras opcionales

• Daños ocasionados durante el alquiler

• Gastos de desplazamiento hasta las instalaciones

• Cualquier otro gasto no expresamente indicado en estas bases

10. Comunicación del ganador

El ganador será contactado mediante los datos facilitados en la reserva.

Si en un plazo de 10 días naturales desde la comunicación del premio no se obtiene respuesta, 
se procederá a contactar con el primer suplente. 

11. Fiscalidad del premio

A efectos fiscales, el premio tiene un valor estimado de 12.000 €.

De conformidad con la normativa fiscal vigente, el premio tiene la consideración de ganancia 
patrimonial en especie para el ganador. 

La empresa organizadora asumirá el ingreso a cuenta del IRPF correspondiente derivado de la 
entrega del premio, por lo que el ganador no deberá realizar ningún pago adicional por este 
concepto en el momento de la entrega del premio. 



12. Limitaciones

El premio:

• No es transferible

• No puede canjearse por dinero

• No podrá ser sustituido por otro producto o servicio.

Topcaravaning se reserva el derecho, si concurre causa justificada, de sustituir el premio por 
otro de características similares. 

13. Protección de datos

Los datos personales facilitados serán tratados por Náutica y Caravaning Orly S.L. con la 
finalidad de gestionar la participación en el sorteo. 

El tratamiento se realizará conforme al Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y normativa 
española aplicable. 

Los participantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, 
oposición y portabilidad enviando una solicitud a: info@topcaravaning.com 

Más información en: https://topcaravaning.com/politica-de-privacidad 

14. Aceptación de las bases

La participación en la promoción implica la aceptación íntegra de las presentes bases legales.

15. Ley aplicable y jurisdicción

Las presentes bases se regirán por la legislación española.

Para cualquier controversia que pudiera surgir en relación con la interpretación o aplicación de 
estas bases, serán competentes los Juzgados y Tribunales de Zaragoza. 

https://topcaravaning.com/politica-de-privacidad

